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UN GRAN EQUIPO A TU SERVICIO

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

IMQ Igualatorio de Navarra es la compañía de Se-
guros líder en asistencia sanitaria de Navarra.

Cuenta con más de 60 años de experiencia y fue 
creada por los propios médicos para presentar 
una asistencia sanitaria de calidad, donde tú eres 
lo más importante.

Más de 30.000 personas nos confían su salud en 
Navarra.

Por ellos, por tí, mejoramos nuestro servicio día a 
día, combinando la más avanzada tecnología con 
la máxima calidad en medios humanos, que ga-
rantizan la mejor solución sanitaria para tu salud. 



UN SEGURO LLENO DE VENTAJAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

DISFRUTE DE SU SALUD

· Sin listas de espera
· Atención inmediata
· Libre elección del médico especialista 
· Habitación individual
· Asistencia en todo el mundo

VENTAJAS ECONÓMICAS

· Tarjeta IMQ con importantes descuentos 
en establecimientos recomendados

· Acceso a la póliza Salud Dental
· Dto. desde un 10% en Clínica San Miguel 

en tratamientos no incluidos. 



OFICINAS Y 
TELÉFONOS DE CONTACTO

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

• TELÉFONO URGENCIAS Y COORDINACIÓN DE RECURSOS NAVARRA

948 480 490

• TELÉFONO URGENCIAS  Y COORDINACIÓN DE RECURSOS RESTO TERRITORIO      
   NACIONAL

Asisa: 900 900 118

• OFICINAS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL PÚBLICO

Delegación: 
Pamplona
Paulino Caballero, 51 bajo
Tfno.: 948 29 04 00
Horario: Lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas

Subdelegaciones:
Estella
Calleja de los Toros, 11 bajo
Tfno.: 948 54 67 44
Horario: Lunes a viernes de 9.00 a 13.00 horas

Tudela

Paseo Capuchinas, 25 esquina Avda. Merindades
Tfno.: 948 48 04 20

Horario: Lunes a viernes de 9.00 a 13.00 y 16 a 19 horas

 
Fax para autorizaciones 
948 290 395  

Correo electrónico para autorizaciones
solicitudautorizaciones@imqnavarra.com

Web
www.imqnavarra.com
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SERVICIO DE URGENCIAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

• SERVICIO DE URGENCIAS

Medicina General nocturno y festivos
Para todos los asegurados de Navarra: 948 480 490

Centros de Urgencias Hospitalarias:
Pamplona y resto de Navarra:
Clínica San Miguel
Beloso Alto, 32
Tfno.: 948 296 000

Tudela:
Clínica San Miguel de Tudela 
Paseo Capuchinas, 25 esquina Avda. Merindades 
Tfno.: 948 40 20 00

Horario: Lunes a viernes de 8.30 a 21.00 horas

Hospital Reina Sofía (exclusivamente para urgencias)
Carretera de Tudela a Tarazona, Km 3
Tfno.: 848 434 000
Horario: Lunes a viernes de 21.00 a 8.30 horas, fines de semana y festivos.

Clínica San Miguel
Beloso Alto, 32 (Pamplona)
Tfno.: 948 296 000

Ambulancias:
Tfno.: 948 480 490
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

• IDENTIFICACIÓN / TARJETA SANITARIA

- La Tarjeta Sanitaria de La Entidad facilita la identificación del beneficiario y la prestación 
de los Servicios Médicos que necesite simplificando los trámites administrativos.

- Cada persona cubierta tiene su propia Tarjeta que es personal e intransferible y ha de ir 
firmada por el Titular de la misma. 

- Siempre que se acceda a alguno de los Servicios de nuestros Catálogos de Proveedores 
será necesario presentar la Tarjeta Sanitaria. Como se indica en el dorso de su Tarjeta, 
los Profesionales Sanitarios podrán solicitarle, además, documento acreditativo de su 
personalidad como titular de la tarjeta.

• LIBERTAD DE ELECCIÓN DE FACULTATIVO Y CENTRO

Los beneficiarios podrán elegir libremente facultativo y centro de entre los que figuran 
en los Catálogos de Proveedores de La Entidad.

• SERVICIOS QUE PRECISAN AUTORIZACIÓN PREVIA Y PROCEDIMIENTO PARA SU  
  OBTENCIÓN

1.Hospitalizaciones:

A) Hospitalización.

B) Hospitalización de día.

C) Hospitalización domiciliaria.

D) Equipos de Soporte en cuidados paliativos.

2.Técnicas diagnósticas, tratamientos y técnicas quirúrgicas:

A) Cirugía ambulatoria.

B) Odontoestomatología: Tartrectomía -limpieza de boca- Prótesis dentarias e implan-
tes osteointegrados en accidente en acto de servicio o enfermedad profesional. 
Rehabilitación, Fisioterapia y Logopedia.

C) Terapias Respiratorias domiciliarias: Oxigenoterapia, ventiloterapia y aerosolterapia. 
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

D) Tratamientos de diálisis peritoneal y hemodiálisis.

E) Oncología: Inmunoterapia y Quimioterapia, Cobaltoterapia, Radiumterapia e Isóto-
pos Radiactivos, Braquiterapia y Acelerador Lineal.

F) Diagnóstico por imagen: Tomografía Computarizada, Resonancia Magnética, Or-
topantomografía, Mamografía, Radiología intervencionista, PET-TC, Gammagrafía, 
Doppler y Densitometría ósea.

G) Estudios neurofisiológicos.

H) Test y estudios neuropsicológicos. 

I) Estudio y tratamiento endoscópico.

J) Cardiología: Estudios y tratamientos hemodinámicos.

K) Obstetricia: Amniocentesis.

L) Oftalmología: Retinografía y tratamiento láser. Tomografía Óptica de Coherencia. 
Tomografía Óptica con Láser Confocal (HTR - Heidelberg Retina Tomograph). Po-
larimetría. Láser GDX. Tratamiento de la degeneración macular asociada a la edad 
(DMAE) por Terapia Fotodinámica o Inyección intravítrea de antiangiogénicos.

M) Tratamiento en Unidad de Dolor.

N) Estudio y tratamiento en Unidad del Sueño. 

O) Litotricia renal.

3. Psicoterapia.

4. Asistencia a médicos consultores.

5. Podología.

6. Servicios de correspondientes al Nivel IV (excepto consultas ambulatorias de es-
pecialistas) y servicios de referencia.

7. Los Servicios correspondientes a los centros hospitalarios privados no concerta-
dos en los que el beneficiario tenga derecho de asistencia.
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Los mutualistas y beneficiarios que precisen la autorización podrán obtenerla a través de 
los servicios que La Entidad pone a su disposición:

- Presencialmente, en cualquiera de las oficinas de la Entidad (Pamplona, Estella y 
Tudela).

- A través del teléfono de autorizaciones (948 290 400 – ext. 2).

- Por fax (948 290 395).

- Por correo electrónico (solicitudautorizaciones@imqnavarra.com).

- A través de nuestra Web www.imqnavarra.com

• ASISTENCIA DOMICILIARIA

La asistencia sanitaria se prestará por los profesionales de Atención Primaria en el domi-
cilio del paciente, siempre que la situación clínica así lo requiera, en los siguientes casos:

A) Cuando se trate de pacientes que por razón de su enfermedad no pueden des-
plazarse. 

B) Cuando se trate de pacientes inmovilizados crónicos que precisen ayuda de otra 
persona para las actividades básicas de la vida diaria. 

C) Cuando se trate de enfermos terminales.

La asistencia domiciliaria de estos pacientes incluye las extracciones y/o recogidas de 
muestras a domicilio que sean precisas, así como todos aquellos procedimientos pro-
pios de la Atención Primaria, entre ellos tratamientos parenterales, curas y sondajes.

• ASISTENCIA EN RÉGIMEN DE HOSPITALIZACIÓN

- La asistencia en régimen de hospitalización comprende la asistencia médico-quirúrgica 
incluida la realización de los tratamientos y procedimientos diagnósticos que precisen 
los pacientes que requieren cuidados continuados en régimen de hospitalización, así 
como los servicios hoteleros básicos inherentes a la misma.

- Los beneficiarios que precisen asistencia en régimen de hospitalización deberán solicitar 
autorización previa de La Entidad aportando la preceptiva prescripción del médico de la 
Entidad con indicación del centro hospitalario. En los ingresos efectuados a través de los 
servicios de urgencia esta tramitación deberá efectuarse en el plazo más breve posible.
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

- En el caso que un beneficiario se encuentre ingresado en un centro hospitalario ajeno 
a la Entidad por una situación de urgencia, puede solicitar su ingreso en un centro con-
certado de la Entidad para la continuidad de la asistencia sin que sea necesaria la pres-
cripción de un médico de la Entidad, para ello además de la solicitud deberá aportar el 
informe médico del proceso por el que está siendo atendido.

- La hospitalización persistirá mientras que, a juicio del facultativo responsable de la asis-
tencia al enfermo, subsista la necesidad, sin que razones de tipo social puedan ser mo-
tivo para prolongar la estancia.

Otros regímenes de hospitalización:
 

1. Hospitalización de día:

A) Comprende las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabili-
tación, destinadas a pacientes que requieren cuidados especializados continuados, 
incluida la cirugía mayor ambulatoria, pero que no precisan que el paciente pernoc-
te en el hospital.

B) Serán por cuenta de La Entidad todos los gastos de hospitalización que se puedan 
producir en el centro sanitario durante la estancia en el mismo para la realización de 
procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos.

2. Hospitalización domiciliaria:

A) Comprende el conjunto de tratamientos y cuidados sanitarios proporcionados en 
el domicilio del paciente, de una complejidad, intensidad y duración comparables 
a las que recibiría ese mismo paciente en el hospital convencional, y que por esos 
motivos no pueden ser asumidos por el nivel de Atención Primaria.

B) La hospitalización domiciliaria podrá llevarse a cabo en aquellos casos en que el 
estado del enfermo lo permita.

C) Durante esta hospitalización, la responsabilidad del seguimiento del paciente co-
rresponde a la Unidad de Hospitalización a Domicilio (UHD) y será prestada por 
los especialistas (médicos de familia o internistas) y el personal de enfermería que 
conforma dicha UHD, la cual deberá estar coordinada con la unidad de hospitaliza-
ción médica o quirúrgica correspondiente a la patología del paciente y con el área 
de urgencias del hospital, con la finalidad de garantizar la continuidad asistencial. 

D) El ingreso en la UHD podrá realizarse desde un servicio hospitalario mediante el 
correspondiente informe de derivación y desde Atención Primaria o Especializada 
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

ambulatoria. En estos dos últimos casos, corresponderá a la UHD valorar si el pa-
ciente cumple los criterios de ingreso en dicha unidad.

E)  El ingreso en la UHD estará sujeto a los mismos requisitos que el ingreso en un 
hospital, recibiendo las mismas atenciones que hubiera recibido de estar ingresado 
en un hospital.

F)  La UHD informará por escrito al paciente y su familia acerca de cómo contactar con 
la unidad a cualquier hora del día, con el objeto de dar respuesta a las eventuales 
incidencias. Cuando se produzca el alta, el médico de la UHD emitirá el correspon-
diente parte médico de alta en los términos previstos por la ley.

G)  Mientras el paciente permanezca ingresado en la UHD, correrán por cuenta de La 
Entidad todas las atenciones y productos que precise el paciente, además de toda 
la medicación, material de curas, nutriciones no comunes, pruebas complementa-
rias, interconsultas, absorbentes, sondas, hemodiálisis domiciliaria y oxigenoterapia. 
Quedan excluidas, en todo caso, las dotaciones domésticas ordinarias, la nutrición 
común y los servicios de auxiliares de clínica.

• TRANSPORTE PARA LA ASISTENCIA SANITARIA

El transporte para la asistencia sanitaria contemplada en este Concierto incluye las si-
guientes modalidades:

1. Transporte sanitario urgente.

2. Transporte sanitario no urgente. 

3. Transporte en medios ordinarios.

1. Transporte sanitario urgente:

La Atención de Urgencia comprende, entre otras prestaciones, el transporte sanitario 
urgente, terrestre, aéreo o marítimo, asistido o no asistido, según lo requiera la situación 
clínica de los pacientes, en los casos en que sea preciso para su adecuado traslado al 
centro sanitario que pueda atender de forma adecuada la situación de urgencia.
Este tipo de transporte comprende las siguientes modalidades:

A) Transporte primario urgente, desde el lugar donde se ha producido la emergencia 
hasta el primer centro o dispositivo sanitario con capacidad para atender al paciente. 
Puede requerir una primera asistencia, en el mismo lugar donde se ha producido la 
emergencia, por parte de personal cualificado.
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

B) Transporte sanitario solicitado por el Centro Coordinador de Urgencias (948 480 
490). 

Utilización directa del Servicio de Ambulancias:
En los casos de urgencia en que no haya sido posible comunicar con los Servicios de 
Urgencias y/o de ambulancias de la Entidad y no resulte adecuada otra alternativa, el 
beneficiario podrá solicitar directamente del Servicio de Ambulancias existente en la lo-
calidad el traslado al Servicio de Urgencias de la Entidad a la que se encuentre adscrito 
y la Entidad deberá asumir o reintegrar los gastos del traslado. 

2. Transporte sanitario no urgente:

- El transporte sanitario no urgente consiste en el desplazamiento de enfermos o ac-
cidentados que no se encuentran en situación de urgencia o emergencia, y que por 
causas exclusivamente clínicas están incapacitados para desplazarse en los medios 
ordinarios de transporte a un centro sanitario para recibir asistencia sanitaria o a su 
domicilio tras recibir la atención sanitaria correspondiente, y que pueden precisar o 
no atención sanitaria durante el trayecto. El transporte sanitario no urgente debe ser 
accesible a las personas con discapacidad.

- La cartera de servicios de transporte sanitario no urgente incluye el transporte sani-
tario asistido, para el traslado de enfermos o accidentados que requieren asistencia 
técnico-sanitaria en ruta, y el transporte sanitario no asistido, que es el indicado para 
el traslado especial de enfermos o accidentados que no requieren asistencia técni-
co-sanitaria en ruta.

- El transporte sanitario no urgente, según el origen y destino del traslado del paciente, 
así como por el carácter de periodicidad, comprende los siguientes tipos de traslados:

A) Traslados periódicos del paciente desde su domicilio a centros sanitarios y/o 
traslado desde centro sanitario a su domicilio.

B) Traslado puntual del paciente desde su domicilio a centros sanitarios y/o trasla-
do desde centro sanitario a su domicilio.

C) Traslado del paciente desde un centro sanitario a su domicilio, si fuera necesario, 
tras el alta hospitalaria o tras atención en un servicio de urgencias.

D) Traslado de un paciente a su municipio de residencia, bien a su domicilio o a otro 
centro sanitario, cuando hubiera recibido asistencia urgente en otro municipio 
en el que se encontrara desplazado transitoriamente, siempre que su situación 
clínica haga necesaria la utilización de transporte sanitario.
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

- Se entiende por domicilio del paciente el lugar de residencia habitual o temporal.

- Los centros sanitarios de origen y/o destino deben ser centros concertados con la 
Entidad, o haber sido objeto de autorización específica. 

- La necesidad de transporte sanitario se justificará mediante la prescripción escrita 
del correspondiente facultativo que deberá valorar tanto el estado de salud como el 
grado de autonomía del paciente para poder desplazarse en medios de transporte 
ordinarios, entre su domicilio y un centro sanitario, o viceversa, independientemente 
del problema de salud que esté en el origen.

- La prescripción del transporte se considerará justificada siempre que el paciente 
cumpla al menos uno de los dos criterios siguientes:

A) Limitación para el desplazamiento autónomo y que requiere el apoyo de terceras 
personas.

B) Situación clínica del paciente que le impida el uso de medios de transporte 
ordinario. 

3. Transporte en medios ordinarios:

- Se considera medio de transporte ordinario, a los fines asistenciales previstos en el 
Concierto, el que se realiza en automóvil, autobús, ferrocarril o, si procediese por tra-
tarse de provincias insulares o las ciudades de Ceuta o Melilla, en barco o avión.

- El beneficiario tendrá derecho a este tipo de transporte a cargo de la Entidad, en los 
siguientes supuestos:

A) Desplazamientos motivados por la indisponibilidad de los medios exigidos en el 
correspondiente municipio, en función del Nivel asistencial en el que esté en-
cuadrado, de forma que el beneficiario venga obligado a desplazarse desde el 
municipio en que resida, con carácter temporal o permanente, al más próximo 
donde aquellos estén disponibles.

B) Desplazamientos a Servicios de Nivel IV y a Servicios de Referencia, ubicados 
en un municipio distinto al de residencia, cuando en el mismo no se disponga de 
este tipo de servicios.

C) Desplazamientos a un municipio distinto al de residencia para recibir asistencia 
sanitaria derivada de accidente en acto de servicio o enfermedad profesional.
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

- Los traslados se valorarán siempre por su coste, en clase normal o turista, en líneas 
regulares de transporte en autobús o ferrocarril o, si procediese por tratarse de pro-
vincias insulares o las ciudades de Ceuta y Melilla, en barco o avión, hasta el munici-
pio más próximo en que la Entidad disponga de medios para completar la asistencia 
requerida. La prestación comprenderá el traslado de regreso.

- Se tendrá derecho a los gastos de transporte de un acompañante para los desplaza-
mientos del paciente en los siguientes supuestos:

A) Desplazamientos de beneficiarios menores de quince años y en el caso de las 
ciudades de Ceuta y Melilla y provincias insulares, menores de 18 años.

B) Desplazamientos de beneficiarios que acrediten un grado de discapacidad 
superior al 65%.

C) Desplazamientos de beneficiarios residentes en las ciudades de Ceuta y Melilla 
y en las provincias insulares, cuando así lo indique su médico responsable, 
circunstancia que se acreditará mediante la presentación de la prescripción 
escrita del facultativo.

• GARANTÍA DE ACCESIBILIDAD A LOS MEDIOS

- La Entidad debe garantizar el acceso a los medios que en cada nivel asistencial exige la 
Cartera de Servicios en los términos establecidos en el Concierto, salvo que no existan 
medios privados ni públicos, en cuyo caso lo facilitará en el municipio más próximo don-
de estén disponibles.

- Si los medios exigidos en cada nivel asistencial no estuvieran disponibles, la Entidad se 
obliga a facilitar el acceso de los beneficiarios a otros servicios privados que existan en 
el mismo municipio o, de no existir éstos, a los correspondientes servicios públicos, asu-
miendo directamente los gastos que pudieran facturarse.

• UTILIZACIÓN DE MEDIOS NO CONCERTADOS

- De conformidad con lo establecido en las normas legales y reglamentos correspondien-
tes, cuando un beneficiario, por decisión propia o de sus familiares, utilice medios ajenos 
a la Entidad, deberá abonar, sin derecho a reintegro, los gastos que puedan ocasionarse, 
excepto en los casos de denegación injustificada de asistencia y en los de asistencia 
urgente de carácter vital. 
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

- En aplicación de lo previsto en el Reglamento correspondiente, se produce denegación 
injustificada de asistencia:

A) Cuando La Entidad no autorice o no ofrezca una solución asistencial válida antes 
de que concluya el quinto día hábil siguiente a la fecha de solicitud del beneficia-
rio de alguna de las prestaciones o servicios que precisan autorización previa, en 
el nivel que corresponda, y que haya sido prescrita por un médico concertado, 
o deniegue una prestación incluida en la Cartera de Servicios cubierta por este 
Concierto. La respuesta de la Entidad deberá realizarse por escrito o por cual-
quier otro medio que permita dejar constancia de la misma.

B) Cuando La Entidad no cumpla con las exigencias de disponibilidad de medios 
previstos en el presente Concierto.  En este supuesto, el beneficiario podrá acu-
dir a los facultativos o centros privados que existan en el nivel correspondiente, 
o de no existir éstos, a los correspondientes servicios públicos.

C) Cuando el beneficiario solicite autorización a La Entidad para acudir a un faculta-
tivo o centro no concertado (previa prescripción por escrito de un facultativo de 
la Entidad con exposición de las causas médicas justificativas de la necesidad 
de remisión al medio no concertado) y la Entidad ni lo autorice ni ofrezca una 
alternativa asistencial válida con sus medios antes de que concluya el décimo 
día hábil siguiente a la presentación de la solicitud de autorización.

D). Cuando un beneficiario haya acudido o esté ingresado en un centro de La En-
tidad para recibir asistencia y según criterio del facultativo que le atiende no 
existan o no estén disponibles los recursos asistenciales necesarios. En este su-
puesto se presume que se pro- duce una situación de denegación injustificada 
de asistencia cuando desde el medio de la Entidad se haya remitido al paciente 
a centro no concertado.

E). Cuando el beneficiario esté ingresado en un centro no concertado a causa de 
una situación médica que requiera una atención inmediata de urgencia, y éste 
(o los familiares o terceros responsables) lo comunique a La Entidad dentro de 
las 48 horas posteriores al ingreso y no le ofrezca una solución asistencial válida 
antes de que concluyan las 48 horas siguientes a la comunicación, bien compro-
metiéndose a asumir los gastos que se ocasionen, bien gestionando su traslado 
a un centro de la Entidad, propio o concertado, siempre que el traslado sea mé-
dicamente posible.

F) La solicitud a la Entidad se realizará por un medio que permita dejar constancia 
de la misma (preferiblemente a través de su Centro Coordinador de Urgencias y 
Emergencias) e incluirá una breve descripción de los hechos y circunstancias en 
que se ha producido el ingreso.
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RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

• ASISTENCIA URGENTE DE CARÁCTER VITAL

- Se considera situación de urgencia de carácter vital aquélla en que se haya producido 
una patología cuya naturaleza y síntomas hagan previsible un riesgo vital inminente o 
muy próximo, o un daño irreparable para la integridad física de la persona de no obte-
nerse una actuación terapéutica de inmediato.

- Para que el beneficiario tenga derecho a la cobertura de los gastos producidos por uti-
lización de medios ajenos en situación de urgencia vital, el medio ajeno al que se dirija 
o sea trasladado el paciente deberá ser razonablemente elegido, teniendo en cuenta 
las circunstancias de lugar y tiempo en que la patología se haya producido, así como 
la capacidad de decisión del enfermo y, en su caso, de las personas que prestaron los 
primeros auxilios.

Situaciones especiales de urgencia:

- Se considerará que siempre reúnen la condición de urgencias de carácter vital las si-
guientes situaciones especiales:

A) La asistencia que precisen los beneficiarios con motivo de accidente en acto de 
servicio o en el ejercicio de las funciones propias de su actividad o como conse-
cuencia o con ocasión de actos cometidos por personas integradas en bandas o 
grupos organizados y armados.

B) Cuando el beneficiario se encuentre en la vía o lugares públicos y los equipos 
de emergencias sanitarias públicos (112, 061, etc.) sean activados por persona 
distinta a aquél o a sus familiares en caso de que se encuentre acompañado.

C) Cuando la activación de los equipos de emergencias sanitarias públicos sea rea-
lizada por los cuerpos de seguridad del Estado u otras estructuras de emergen-
cias no sanitarias (bomberos, etc.).

D) Cuando el mutualista sufra un accidente en acto de servicio y sea atendido por 
los equipos de emergencias sanitarias públicos en el lugar donde se ocasione.

E) Cuando el beneficiario resida en un centro de mayores asistido o en un centro 
para crónicos y los equipos de emergencias sanitarias públicos sean activados 
por el personal del centro, o cuando aquél resida en domicilio particular, y estos 
equipos sean activados por un Servicio de teleasistencia de financiación pública, 
en ambos casos siempre y cuando aquél o su familia hayan comunicado al cen-
tro o servicio su adscripción a la Entidad a efectos de su asistencia sanitaria.

13



RESUMEN Y NORMAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

- A efectos de la cobertura de los gastos producidos, la situación de urgencia de carácter 
vital se extiende desde el ingreso hasta el alta hospitalaria del paciente (incluyendo los 
posibles traslados a otros centros no concertados por causas asistenciales), salvo en los 
dos supuestos siguientes:

A) Cuando La Entidad, con la conformidad del equipo médico que estuviese pres-
tando la asistencia, ofrezca una alternativa asistencial que posibilite el traslado 
del paciente a un centro propio o concertado adecuado y el enfermo o sus fami-
liares responsables se nieguen a ello.

B) Cuando el paciente sea remitido a un segundo centro ajeno y no existan causas 
que impidan la continuidad del tratamiento en un centro de La Entidad.

- El beneficiario, u otra persona en su nombre, comunicará a La Entidad la asistencia reci-
bida con medios ajenos por cualquier medio que permita dejar constancia de la comu-
nicación, aportan- do el correspondiente informe médico de urgencias, dentro de las 48 
horas siguientes al inicio de la asistencia, salvo que concurran circunstancias excepcio-
nales, debidamente justificadas, que hayan impedido comunicar la asistencia recibida 
con medios ajenos.

- Cuando La Entidad reciba la comunicación de la asistencia de un beneficiario en medios 
no concertados deberá contestar, dentro de las 48 horas siguientes a la recepción de 
la comunicación y por cualquier medio que permita dejar constancia de la misma, si 
reconoce la existencia de la situación de urgencia vital y, por tanto, acepta el pago de los 
gastos producidos o si, por el contrario, no se considera obligada al pago por entender 
que no ha existido una situación de urgencia de carácter vital.

- En el supuesto de que La Entidad reconozca la existencia de la situación de urgencia 
vital deberá comunicar al proveedor sanitario que se hace cargo directamente de los 
gastos ocasionados, a fin de que por parte de éste se emita la correspondiente factura 
a la Entidad. Si el beneficiario hubiera abonado los gastos, la Entidad deberá efectuar el 
reintegro dentro de los diez días siguientes a la fecha en que solicite el reintegro presen-
tando los justificantes de los gastos.

- En el supuesto de que La Entidad no se considere obligada al pago por entender que 
no ha existido la situación de urgencia vital, en un plazo máximo de siete días, emitirá un 
informe argumentando y fundamentando tal circunstancia y dará traslado del mismo al 
beneficiario y al Ser- vicio Provincial correspondiente.

- Cuando el beneficiario no haya efectuado la comunicación en tiempo y forma, la Entidad 
le reintegrará el importe. Si la Entidad no ha realizado lo establecido en esta cláusula, 
estará obligada al pago directo al proveedor sanitario, si el interesado lo solicita.

- En el supuesto de que La Entidad no se considere obligada al pago por entender que no 
ha existido la situación de urgencia vital, emitirá informe argumentando y fundamentan-
do tal circunstancia, y dará traslado del mismo al beneficiario.
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

• ATENCIÓN PRIMARIA EN EL MEDIO RURAL

En las zonas rurales expresamente previstas en los Convenios suscritos con las respecti-
vas Comunidades Autónomas, la asistencia sanitaria a nivel ambulatorio, domiciliario o de 
urgencia a cargo del médico general o de familia, pediatra, diplomado en enfermería y 
matrona se podrá prestar por los Servicios de Atención Primaria y de Urgencia de la Red 
Sanitaria Pública. En todo caso, los beneficiarios residentes en los municipios incluidos en 
los respectivos convenios rurales, podrán optar por ser atendidos en los medios de que 
disponga la Entidad en los municipios próximos.

• INFORMACIÓN SOBRE ASISTENCIA SANITARIA EN CASO DE ACCIDENTE 
  CUANDO EXISTE UN TERCERO OBLIGADO AL PAGO (ACCIDENTES DE TRÁFICO, 
  DEPORTISTAS FEDERADOS, ETC.)

En el supuesto de asistencia sanitaria por lesiones producidas o enfermedad derivada o 
agravada por accidentes cubiertos por cualquier modalidad de seguro obligatorio o cuan-
do el coste de la asistencia sanitaria prestada deba ser satisfecho legal o reglamentaria-
mente por organismos públicos distintos de las mutualidades o por Entidades privadas, La 
Entidad, sin perjuicio de cubrir en todo caso la asistencia, podrá subrogarse en los dere-
chos y acciones de los beneficiarios relativos al importe de los gastos derivados de dicha 
asistencia sanitaria, realizando a su cargo las gestiones necesarias para reintegrarse del 
coste de la misma. Los beneficiarios, por su parte, estarán obligados a facilitar a La Entidad 
los datos necesarios para ello.

• INSTRUCCIONES PRÁCTICAS A LOS ASEGURADOS

1. El asegurado tiene obligación de identificarse previamente como persona pertene-
ciente a la Entidad, presentando la tarjeta de afiliación (de uso personal e intrans-
ferible) y el D.N.I.

2. Para requerir cualquier servicio debe llevar siempre la Tarjeta Sanitaria.

3. El asegurado podrá acudir a cualquier facultativo de IMQ que figure en el Catálogo 
de Servicios, preferentemente dentro de la provincia donde resida.

4. Antes de realizar cualquier prueba prescrita por su médico, el asegurado deberá 
consultar en la relación de pruebas contenida en el presente Catálogo de Servicios 
que deben ser autorizadas en nuestras oficinas.
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

5.  El facultativo pasará la Tarjeta Sanitaria una sola vez por el terminal, entregando al 
asegurado un justificante de la transacción electrónica realizada para su firma, con 
una copia que aconsejamos conservar.

6.  EN CASO DE URGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ LLAMAR AL TELÉFONO  
948 480 490.

7. La asistencia a Domicilio del Médico de Medicina General o de Familia o del Pediatra 
se solicitará de 9 a 17 horas sólo cuando la enfermedad impida acudir a la consulta. 

8. En caso de asistencia a domicilio y de urgencia, el asegurado deberá hacerlo 
constar en el documento que le presentará el facultativo, firmando en el apartado 
“ACTO PROFESIONAL REALIZADO”.

9. El servicio de ATS-DUE necesita ser prescrito por un médico de IMQ. El ATSDUE 
pasará la Tarjeta Sanitaria una sola vez por el terminal, entregando al asegurado 
un justificante de la transacción electrónica realizada para su firma. Cuando la visita 
sea a domicilio o de urgencia, el asegurado deberá hacerlo constar firmando el 
documento que le presentará el profesional, dentro del apartado “ACTO PROFE-
SIONAL REALIZADO”.

10. El ingreso hospitalario deberá hacerse en el Centro concertado que se señale en 
el Catálogo de Servicios de la Entidad, para lo cual se requerirá la previa autoriza-
ción en nuestras oficinas. En caso de urgencias se acudirá a los que figuran en el 
LISTADO DE URGENCIAS.

11. Según Concierto vigente, en ciertos tipos de Asistencia Ambulatoria en Clínica 
se precisan los mismos requisitos. En estos casos, así como en toda la asistencia 
ambulatoria, los facultativos de la Entidad prescribirán los medicamentos y de-
más productos farmacéuticos en los términos establecidos por el Real Decreto 
83/1993. Las prescripciones deberán realizarse en las recetas oficiales de su mu-
tualidad que, en talonarios, éstas entregarán a los titulares. La adquisición se rea-
lizará en las Oficinas de Farmacia, de acuerdo con las normas establecidas por las 
mutualidades para su prestación farmacéutica.

12. El transporte precisará indicación escrita de un médico, en la que conste la ne-
cesidad del traslado en dichos medios, debiendo entregar la documentación a la 
Entidad para proceder a su autorización.

13. Quedan excluidos de la póliza, siendo por tanto a cargo de los asegurados, los 
siguientes servicios:

A) Empastes, endodoncia (excepto en los casos incluidos en el Programa de Sa-
lud Bucodental Infantil), prótesis dentarias, ortodoncia e implantes osteointe-
grados (excepto cuando los mismos deriven de accidente de servicio o en-
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

fermedad profesional), en ODONTOESTOMATOLOGÍA y pruebas diagnósticas 
referidas a estos tratamientos.

B) CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA que no guarde relación con 
accidente, enfermedad o malformación congénita.

C) En la ASISTENCIA PSIQUIÁTRICA (que incluye el diagnóstico, seguimiento clí-
nico y la psicofarmacoterapia) se excluyen el psicoanálisis y la psicoterapia 
psicoanalítica, la hipnosis, la narcolepsia ambulatoria y el internamiento social 
de pacientes afectados de demencias neurodegenerativas tales como el Al-
zheimer y otras.

D) En REHABILITACIÓN, la obligación de la Entidad termina cuando se haya con-
seguido la recuperación funcional totalmente o el máximo posible de ésta por 
haber entrado el proceso en un estado de estabilización insuperable o cuando 
se convierta en terapia de mantenimiento, al tratarse de una atención dirigida 
a pacientes con déficit funcional recuperable. El número de sesiones está su-
peditado al criterio facultativo.

E) La Homeopatía, organometría y acupuntura, así como las técnicas diagnósti-
cas o de tratamiento no reconocidas por la ciencia médica o realizadas para 
ensayos clínicos de cualquier tipo.

F) Se excluyen los medios de diagnóstico y técnicas de tratamiento que no se 
realicen en la Sanidad Pública.

G) Se excluye la Podología, excepto en pacientes diabéticos insulinodependien-
tes o diagnosticados de pie neuropático de otra etiología, con los límites y las 
condiciones establecidas en el Concierto para la Prestación de la Asistencia 
Sanitaria.

14. Los médicos de IMQ no tienen la obligación de recetar medicamentos ni explora-
ciones (análisis, radiografías, etc…) precritos por otros médicos ajenos a la Entidad.

15. Cualquier duda sobre estas instrucciones o algún otro aspecto del seguro, con-
súltelo con nuestras oficinas en el teléfono 948 290 400, o mediante un correo 
electrónico a nuestra dirección imq@imqnavarra.com.
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• PROGRAMAS PREVENTIVOS

1. Programa de Inmunizaciones:

- Calendario vacunal del niño.

- Vacunación del tétanos en adultos. En la actualidad junto con la vacuna de la difteria.

- Vacunación de la gripe en grupos de riesgo.

- Vacunación de la Hepatitis “B” a grupos de riesgo.

Cualquier otro programa de vacunación o campaña de vacunación que pueda desarrollar-
se por las administraciones públicas sanitarias sobre población general o grupos de riesgo.

Todas estas vacunaciones incluyen un registro de personas vacunadas y son facilitadas 
por esta Entidad, sin coste para el mutualista, en la Clínica San miguel de Pamplona pre-
via cita al teléfono 948 296 111 y con las indicaciones médicas necesarias.

2. Programa de Prevención del cáncer de cervix, dendometrio y mama:

Este programa viene siendo desarrollado por los ginecólogos del cuadro médico en 
colaboración con la Clínica San Miguel de Pamplona. 
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• CENTROS HOSPITALARIOS

Pamplona
Clínica San Miguel
Beloso Alto, 32 – Tfno.: 948 29 60 00

Tudela
Clínica San Miguel de Tudela 
Paseo Capuchinas, 25 esquina Avda. Merindades 
Tfno.:  948 40 20 00

Horario: Lunes a viernes de 8.30 a 21.00 horas

Hospital Reina Sofía
(Exclusivamente urgencias)
Tfno.: 848 43 40 00
Horario: Lunes a viernes de 21.00 a 8.30 horas, fines de semana y festivos.

Centros Psiquiátricos
Pamplona
Clínica Padre Menni – Hermanas Hospitalarias
Joaquín Beúnza, 45
Tfno.: 948 14 06 11

• CENTROS ESPECIALES

Exclusivamente para los tratamientos que, con carácter previo y caso por   
caso, sean autorizados expresamente por IMQ y cuenten además con una   
prescripción médica previa de un facultativo del cuadro para la realización   
del tratamiento en estos centros.

Clínica Universidad de Navarra
Avda. Pío XII, 36 – Tfno.: 948 25 54 00

El ingreso en estos centros se realizará siempre previa autorización de IMQ.

CLÍNICAS, HOSPITALES
Y AMBULANCIAS CONCERTADAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490
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CLÍNICAS, HOSPITALES
Y AMBULANCIAS CONCERTADAS

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

• AMBULANCIAS

Pamplona
Alerta Servicios Sociosanitarios 948 33 13 75  / 647 755 773
San Miguel 948 15 16 44 / 948 24 52 36
Baztán Bidasoa 948 28 79 30
Del Olmo 948 69 23 81 / 616 99 68 21

Alsasua
Baztán Bidasoa 948 28 79 30

Burguete/Baztan/Santesteban
Baztán Bidasoa 948 28 79 30

Valle De Erro
Baztán Bidasoa 948 28 79 30

Tudela
AMBUIBERICA 902 12 21 80

Tafalla
Baztán Bidasoa 948 28 79 30

Estella
Baztán Bidasoa 948 28 79 30
Del Olmo 948 69 23 81 / 616 99 68 21
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

CUADRO MÉDICO
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

PAMPLONA

MEDICINA GENERAL

Dr. JUAN Mª AOS GURBINDO HORARIO DE VISITA

16 a 19

Pedir hora

948170111

31011 PAMPLONA

M.IRIBARREN, 10 BAJO

PZA. OBISPO IRURITA, 3-6º IZDA

31011 PAMPLONA

948260105

Dra. TERESA AÑORBE RODRIGUEZ (x) HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CARLOS III. 39-1º

31002 PAMPLONA

948231177

9.30 a 13 (L-V)  16 a 18 (M y J)

Dr. JAVIER BALDA JAUREGUI HORARIO DE VISITA

Pedir hora

PIO XII, 14-2º C

31008 PAMPLONA

948279348

L a V de 10.30 a 13.00

Dr. MANUEL BELZUNEGUI OTANO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CARLOS III, 39-1º

31002 PAMPLONA

948231177

9.30 a 13 (L-V)  16 a 18 (M y J)

Dra. HELENA CIA ZABALETA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CORTES DE NAVARRA, 7-4º IZDA.

31003 PAMPLONA

948210698

9 a 13

Dr. PEDRO ERDOZAIN VERGARA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

SANCHO EL FUERTE, 49-1º

31007 PAMPLONA

948172833

L a V 10 a 12 (X 10 a 12 y 16 a 17.30)

Dra. ASUNCIÓN ESQUIROZ LAUROBA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

C/ Paulino Caballero 51, bajo · T 948 290 400 · F 948 241 166 · E imq@imqnavarra.com
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

PEDIATRIA

Dr. JOSE L. IRÍZAR ORTEGA HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

SERVICIO PEDIATRÍA Y PUERICULTURA CLÍNICA SAN MIGUEL

SERVICIO PEDIATRÍA Y PUERICULTURA CLÍNICA SAN MIGUEL

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dra. MARTA MARTÍN IZQUIERDO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

SERVICIO PEDIATRÍA Y PUERICULTURA CLÍNICA SAN MIGUEL

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. HILARIO SELLES CANTO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

ENFERMERIA

 PRACTICANTES CARLOS III HORARIO DE VISITA

9.30 a 13 (L-V)  16 a 18 (M y J)

Pedir hora

948231177

31002 PAMPLONA

CARLOS III 39, 1º IZDA

TRAV SAN JUAN BOSCO 1 - 672832007

31007 PAMPLONA

948260293

10 a 14 y 17 a 20.30 (L-V) - 11a 13 (S,D y F)

 M CARMEN GONZALEZ LAGE HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CALLE MONJARDÍN, 5 BAJO

31004 PAMPLONA

948238896

Lunes a domingo (pedir cita previa)

 CLÍNICA MONJARDÍN HORARIO DE VISITA

Pedir hora

ALERGOLOGIA

Dra. MARTA ORTA MARTIARTU HORARIO DE VISITA

16 a 20 martes y jueves

Pedir hora

948221311

31004 PAMPLONA

CIPRIANO OLASO, 8 BAJO

C/ Paulino Caballero 51, bajo · T 948 290 400 · F 948 241 166 · E imq@imqnavarra.com
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. ALFREDO RESANO LIZALDRE HORARIO DE VISITA

Pedir hora

ANALISIS CLINICOS

 SERVICIO DE LABORATORIO CLÍNICA SAN MIGUEL HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296000

31006 PAMPLONA

CALLE BELOSO ALTO, 32

AVDA. BAYONA, 24-1º B

31008 PAMPLONA

948198525

8 a 15 y 16 a 18

Dra. PILAR LARRAZ GIL HORARIO DE VISITA

Pedir hora

SAN FERMÍN, 37

31003 PAMPLONA

948235241

8 a 14 y 4 a 7

Dra. MERCEDES MORENO GAZTAMBIDE HORARIO DE VISITA

Pedir hora

ANATOMIA PATOLOGICA

Dr. ANTONIO LÓPEZ UNZU HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

SERVICIO DE ANATOMIA PATOLÓGICA DE CLÍNICA SAN MIGUEL

ANGIOLOGIA Y CIR VASCULAR

Dr. VICTOR MORENO ORDOÑEZ HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948252292

31007 PAMPLONA

MONASTERIO URDAX, 17-2º A

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. GONZALO VILLA MARTÍN HORARIO DE VISITA

Pedir hora

C/ Paulino Caballero 51, bajo · T 948 290 400 · F 948 241 166 · E imq@imqnavarra.com
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

APARATO DIGESTIVO

Dra. ANA CIAURRIZ MUNUCE HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

SANCHO EL FUERTE, 35 BAJO

31007 PAMPLONA

948172436

Dr. JAVIER EGUARAS ROS HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. PAOLO TAMBURRI MOSSO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CARDIOLOGIA

Dra. UXUA IDIAZABAL AYESA HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

Dr. JOSÉ ANTONIO ARRIETA ORMAZABAL HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CIRUGIA CARDIACA

 CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948255400

31008 PAMPLONA

PREVIA AUTORIZACIÓN DE IMQ - AVDA. PIO XII, 36

C/ Paulino Caballero 51, bajo · T 948 290 400 · F 948 241 166 · E imq@imqnavarra.com
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

CIRUGIA GENERAL

Dra. ANA AYESTARÁN AYESTARÁN HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

SERVICIO CIRUGÍA GENERAL CLÍNICA SAN MIGUEL - BELOSO ALTO

SERVICIO CIRUGÍA GENERAL CLÍNICA SAN MIGUEL - BELOSO ALTO

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. CARLOS EMPARÁN GARCÍA DE SALAZAR HORARIO DE VISITA

Pedir hora

SERVICIO CIRUGÍA GENERAL CLÍNICA SAN MIGUEL - BELOSO ALTO

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. PABLO SORIANO GIL-ALBARELLOS HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CIRUGIA MAXILOFACIAL

 SERVICIO CIRUGÍA MAXILOFACIAL HORARIO DE VISITA

9 a 21

Pedir hora

948786865

31003 PAMPLONA

CLÍNICA DENTAL IMQ - AVDA. BAJA NAVARRA, 16

CLÍNICA DENTAL IMQ - AVDA. PÍO XII, 31

31008 PAMPLONA

948786875

9 a 21

 SERVICIO CIRUGÍA MAXILOFACIAL HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CIRUGIA PLASTICA/REPARADORA

Dr. CARLOS COLÁS SAN JUAN HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. JUAN IGNACIO PALACIOS ORTEGA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

C/ Paulino Caballero 51, bajo · T 948 290 400 · F 948 241 166 · E imq@imqnavarra.com
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

CIRUGIA TORACICA

 CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948255400

31008 PAMPLONA

PREVIA AUTORIZACIÓN DE IMQ - AVDA. PIO XII, 36

DERMATOLOGIA

Dra. ANA GIMÉNEZ DE AZCÁRATE TRIVEZ HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - BELOSO ALTO, 32

CLINICA OCUDERMIC, C/ITURRAMA 60 TRASERA BAJO

31007 PAMPLONA

948250712

Dra. MARTA CASELLAS BRAVO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dra. INMACULADA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ HORARIO DE VISITA

Pedir hora

ECOGRAFIAS

Dr. PEDRO LUIS ALEJANDRE GARCIA HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296110

31006 PAMPLONA

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CLÍNICA SAN MIGUEL

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CLÍNICA SAN MIGUEL

31006 PAMPLONA

948296110

9 a 20

Dr. TOMÁS FERNÁNDEZ-VILLA DEL HOYO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CLÍNICA SAN MIGUEL

31006 PAMPLONA

948296110

9 a 20

Dr. FERNANDO IDOATE SARALEGUI HORARIO DE VISITA

Pedir hora
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION

Dra. PATRICIA ANDRADA ÁLVAREZ HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

0 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dra. SILVIA SANTOS PALACIOS HORARIO DE VISITA

Pedir hora

ENDOSCOPIAS DIGESTIVAS

 SERVICIO DE ENDOSCOPIAS DIGESTIVAS HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296110

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

ESTOMATOLOGIA-ODONTOLOGIA

 CLÍNICA DENTAL IMQ BAJA NAVARRA HORARIO DE VISITA

9 a 21

Pedir hora

948786865

31003 PAMPLONA

AVENIDA BAJA NAVARRA, 16 BAJO

AVENIDA PÍO XII, 31 BAJO

31008 PAMPLONA

948786875

9 a 21

 CLÍNICA DENTAL IMQ PÍO XII HORARIO DE VISITA

Pedir hora

HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA

Dra. SALLY FRANCO PALACIOS HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

HEMODINAMICA

 CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948255400

31008 PAMPLONA

PREVIA AUTORIZACIÓN DE IMQ - AVDA. PIO XII, 36

LOGOPEDIA Y FONIATRIA

 SILVIA CABASÉS HITA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948210344

31006 PAMPLONA

SAN MIGUEL 7, 2º

CALLE MONJARDÍN, 5 BAJO

31004 PAMPLONA

948238896

 CLÍNICA MONJARDÍN HORARIO DE VISITA

Pedir hora

IRUNLARREA, 7 BAJO

31014 PAMPLONA

626068211

Lunes, viernes y sábados de 8 a 15

 STELLA PASTOR SERRA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

MAMOGRAFIA

Dr. PEDRO LUIS ALEJANDRE GARCÍA HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296110

31006 PAMPLONA

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CLÍNICA SAN MIGUEL

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CLINICA SAN MIGUEL

31006 PAMPLONA

948296110

9 a 20

Dr. TOMÁS FERNÁNDEZ-VILLA DEL HOYO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CLÍNICA SAN MIGUEL

31006 PAMPLONA

948296110

9 a 20

Dr. FERNANDO IDOATE SARALEGUI HORARIO DE VISITA

Pedir hora
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

MEDICINA INTERNA

Dr. JAVIER EGUARAS ROS HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948172436

31007 PAMPLONA

SANCHO EL FUERTE, 35 BAJO

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dra. Mª PILAR LÓPEZ LIRAS HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. PAOLO TAMBURRI MOSSO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

NEUMOLOGIA

Dra. VANESSA LÓPEZ RODRÍGUEZ HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

NEUROCIRUGIA

 CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948255400

31008 PAMPLONA

PREVIA AUTORIZACIÓN DE IMQ - AVDA. PIO XII, 36

NEUROLOGIA

Dra. PATRICIA AZNAR GOMEZ HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dra. LAURA IMAZ AGUAYO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dra. LAURA PULIDO FONTES HORARIO DE VISITA

Pedir hora

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

Dra. ALEJANDRA BATALLA GONZÁLEZ HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

CLÍNICA SAN MIGUEL - BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. RICARDO EZCURRA IRURE HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dra. ANA GARCÍA JIMÉNEZ HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. DAVID PINTADO VERA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CIPRIANO OLASO, 8 BAJO

31004 PAMPLONA

948221311

Dra. IMELDA LECUMBERRI URIZ HORARIO DE VISITA

Pedir hora
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

OFTALMOLOGIA

Dra. MARTA ECHEVERRIA PALACIOS HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. BEATRIZ LARRAÑETA AYESTARÁN HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. DANIEL ALISEDA PEREZ DE MADRID HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. JOSÉ ANDONEGUI NAVARRO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA OCUDERMIC, ITURRAMA 60 TRASERA BAJO

31007 PAMPLONA

948250712

Dr. ARNALDO BELZUNCE MANTEROLA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

OFTAL-LASSER NAVARRA. AVDA. BAYONA 24 BAJO

31008 PAMPLONA

948265865

9 a 13.30 y 16 a 19

Dr. ANTONIO J. HERNANDEZ RODRÍGUEZ HORARIO DE VISITA

Pedir hora

Pº SARASATE, 36-1º DCHA

31002 PAMPLONA

948225110

9 a 13

Dr. GERARDO PURÓN AGOST HORARIO DE VISITA

Pedir hora

SANDOVAL, 6 - 4º DCHA

31002 PAMPLONA

948226097

Dra. COVADONGA VENTURA REAL HORARIO DE VISITA

Pedir hora
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

ONCOLOGÍA MÉDICA

 SERVICIO DE ONCOLOGÍA CLÍNICA SAN MIGUEL HORARIO DE VISITA

9 a 20

Pedir hora

948296111

31006 PAMPLONA

CLÍNICA SAN MIGUEL - BELOSO ALTO, 32

ORTOPANTOMOGRAFIA

 CLÍNICA DENTAL IMQ BAJA NAVARRA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948786865

31004 PAMPLONA

AVENIDA BAJA NAVARRA, 16 BAJO

AVENIDA PÍO XII, 31 BAJO

31008 PAMPLONA

948786875

9 a 21

 CLÍNICA DENTAL IMQ PÍO XII HORARIO DE VISITA

Pedir hora

OTORRINOLARINGOLOGIA

Dr. OSCAR BIURRUN UNZUE HORARIO DE VISITA

X, J y V 10 a 13.30 y 17 a 20

Pedir hora

948074050

31007 PAMPLONA

ITURRAMA 28 BAJO

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. FERNANDO ELCARTE REVESTIDO HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. ENRIQUE MARAVI AZNAR HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CLÍNICA SAN MIGUEL - CALLE BELOSO ALTO, 32

31006 PAMPLONA

948296111

9 a 20

Dr. JOSÉ ZUBICARAY UGARTECHE HORARIO DE VISITA

Pedir hora
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Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

Servicio de coordinación de urgencias - Telf: 948 480 490

PODOLOGIA

 OLAIA BENTO DE MIGUEL HORARIO DE VISITA

Pedir hora

653151996

31003 PAMPLONA

CALLE SANGÜESA, 4 - 3B

ABEJERAS, 26 - 5º C

31007 PAMPLONA

610376729

 Mª DEL PILAR GIL ESPINOSA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

AVDA. PÍO XII, 19 BAJO

31008 PAMPLONA

948260772

 CLÍNICA KINETIKA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

CALLE DE MONJARDIN, 5 BAJO

31006 PAMPLONA

948238896

Lunes a domingo (pedir cita previa)

 CLÍNICA MONJARDÍN HORARIO DE VISITA

Pedir hora

PSICOLOGÍA

 MILAGROS IMIRIZALDU PANDILLA HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948136737

31014 PAMPLONA

CLÍNICA PSIQUIÁTRICA PADRE MENNI - JOAQUIN BEUNZA, 45

PSIQUIATRIA

Dra. MARTA AZNAR LAFONT HORARIO DE VISITA

Pedir hora

948136737

31014 PAMPLONA

CLÍNICA PSIQUIÁTRICA PADRE MENNI - JOAQUÍN BEUNZA, 45

CLÍNICA PSIQUIÁTRICA PADRE MENNI - JOAQUIN BEUNZA, 45

31014 PAMPLONA

948136737

Dr. PABLO MORENO FLORES HORARIO DE VISITA

Pedir hora
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CLÍNICA SAN MIGUEL

Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

La preocupación por ofrecer una asistencia de 
calidad nos llevó a contar con una clínica propia.

Clínica San Miguel cuenta con un gran equipo 
profesional y con los medios técnicos y diag-
nósticos más avanzados.



Teléfono coordinación de urgencias
948 480 490

CON NUESTROS MEJORES MEDIOS
HUMANOS Y TÉCNICOS

La búsqueda de la excelencia es permanente, 
tanto a nivel formativo como en equipación 
tecnológica, lo que permite a IMQ ofrecer un 
servicio puntero en asistencia sanitaria.



SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA
En caso de enfermedad grave, podrás acceder a una segunda Opinion Médica, 
con los mejores especialistas del mundo








